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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Certificado de Propiedad del Inmueble

Número de Trámite: 946368

Número de Petición: 1019144

Fecha de Petición: 11 de Febrero de 2020 a las 10:41

Número de Certificado: 1063346

Fecha emisión: 11 de Febrero de 2020 a las 16:44
 

 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,

mediante resolución Nº RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los índices y libros entregados y

que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.- Dando contestacion al OFICIO Nº

GADDMQ-DMGBI-2020-0347-0, de fecha Quito, D.M., 07 de febrero del 2020, ingresada con fecha 11 de febrero del 2020,

de la DIRECCION METROPOLITANA DE GESTION DE BIENES INMUEBLES. CERTIFICO:

Inscripción 20332, Repertorio 53573, DEL REGISTRO DE PROPIEDAD, y con fecha quince de julio del dos mil trece, se

halla inscrita la ODENANZA  número  cero ciento ochenta y nueve (0189), Reformatoria a la Ordenanza Nº.3616 de 03 de

febrero del 2006, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa Puerta del Sol,

Expedida por el CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO,  el DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL  DOCE,  Sancionada por

el señor doctor Augusto Barrera, Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de febrero del 2012,

Protocolizada el TRES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, el  ante el Notario SEPTIMO del cantón Quito, Doctor Luis Vargas

Hinostroza, de la cual consta que la COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL, TRANSFIERE a favor del

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, un área total de DIEZ Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO METROS CUADRADOS CON NOVENTA

DECIMETROS CUADRADOS, (16.981,90M2) que corresponde al 12.28% del área útil de los lotes  distribuidos de al

siguiente manera: Área Verde 1: Área Verde 2A, Área Verde 2B: Área verde adicional no computable de quebrada rellena

Municipal 2: Área Verde 3: Área Verde 4: Área Verde 5: Área Verde Adicional no computable Nº.1. Área Verde adicional no

computable Nº.2 (Faja de Protección junto al Área Verde 5, del  Inmueble situado en la parroquia CALDERON de este

Cantón.-

Por estos datos se hace constar:  Bajo repertorio 14542 del Registro de Demandas y con fecha VEINTE Y TRES DE 

FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, a las ONCE horas, y CUARENTA Y UNO minutos, se presentó el auto de DIECISÉIS DE 

FEBRERO DEL DOS MIL ONCE, dictado por el señor Juez DÉCIMO SEGUNDO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual 

y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 51-2011-MRV, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue 

BLANCA MARÍA ANGELINA ESTACIO TANICUCHI, en contra de COOPERATIVA DE VIVIENDA PUERTAS DEL SON No. 

2, en la persona de su GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL señora CARMEN EUFEMIA CLAVON OCAÑA y el anterior 

dueño INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL en la persona de su DIRECTOR GENERAL (E) señor 

BOLÍVAR RAÚL BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un 

LOTE de TERRENO de TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO METROS CUADRADOS. El Lote se encuentra ubicado en la 

Parroquia de CALDERÓN, signado con el Número 251, cuya extensión es de TRESCIENTOS VEINTE Y CUATRO Página 

6 METROS CUADRADOS, teniendo los siguientes linderos: NORTE, con la calle 12va; SUR, con los lotes 250 y 252; 

ESTE, lote número 253; OESTE, con el lote Número 247.-   A fojas 2642, número 408, repertorio 33507 del Registro de 

Demandas y con fecha CUATRO DE MAYO DEL DOS MIL ONCE, se presentó el auto de VEINTE Y CINCO DE MARZO 

DEL DOS MIL ONCE, dictado por el señor Juez PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
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VERBAL SUMARIO, número 267-2011-DC, que sigue VERÓNICA LIZET MORILLO CAÑAR, en contra de COOPERATIVA

DE VIVIENDA PUERTAS DEL SOL No. 2, en la persona de su Gerente y Representante Legal señora CARMEN EUFEMIA

CLAVON OCAÑA, e INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL en la persona de su DIRECTOR GENERAL

(E) señor BOLÍVAR RAÚL BOLAÑOS GARAICOA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO

del LOTE de TERRENO que se encuentra ubicado en la Parroquia de CALDERÓN,  de este cantón signado con el Número

497 anterior 520 actual, cuya extensión es de TRESCIENTOS ONCE COMA NOVENTA Y CINCO METROS

CUADRADOS.- NO ESTAN HIPOTECADOS, EMBARGADOS, NI PROHIBIDOS DE ENAJENAR.- SE HACE CONSTAR

QUE Al margen de las actas de inscripción de los referidos inmuebles, no se hallan marginadas ventas.- LA PRESENTE

CERTIFICACIÓN SE CONFIEREN EXCLUSIVAMENTE PARA USO MUNICIPAL.- DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO.-

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices, libros,

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de

julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo,

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser

validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico.

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado.

Los registros de propiedades se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am.

Responsable: DRQT

Revisión: DRQT

 

Documento firmado electrónicamente

 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO



CUADRO DE LINDEROS
LOTES ÁREA NORTE SUR ESTE OESTE

LOTE 1 792.45 En 60,50m con calle Río
Macul

En 63,38m con calle Río
Pangor En 15,19m con lote 2 En 11,08m con Calle

Galo Plaza Lasso

LOTE 2 386.04 En 24,23 con calle Río
Macul

En 24,18m con calle Río
Pangor

En 17,02m con calle Rio
Quijos En 15,19m con lote 1

CUADRO DE ÁREAS
LOTES ÁREA
LOTE 1 792.45

LOTE 2 386.04

TOTAL 1178.49

ESCALA:

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN

FIRMA SOLICITANTE:

3 febrero 2020FECHA:

No. DE PREDIO:  3542717

ELABORADO POR:

DE BIENES INMUEBLES
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